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Ayuntamiento de Puebla de Líílo 

Pueblos de 

Stiteng cíf il É la 
Droficia de León 

Normas sobre la intervención de la le^he fresca 

C I R G U L A R 
Con objeto de normalizar de unst 

manera definitiva el consumo de le
che fresca, garantizando en ^sta ca
pital el despacho de la misma, én 
cantidad y calidad suficientes para 
'a demanda diaria, he tenido a bien 
Por creerlo necesario, ampliar las 
zonas qjie hasta la fecha ten ían ' se* 
jalada un cupo forzoso de este ar-
wcüb por lo que en lo , sucesivo y 
^entras no se disponga lo contra-
rio. estas serán: 

ZONA PRIMERA 
Ayuntamiento de Vegamlán 

• Pueblos de 

yegamián 
-¿riflada - , 
S âyo 
ner.reras 

filero 

^OQes -

Aclares ^ 

Hev. Ayuntamiento de Reyero 

^Ude 

Capo 
diario 

fitn aJas 

263 
70 

180 
90 

120 
100 
90 
70 
60 

150 

72 
88 
29 
21 

Puebla de L i i l o 
Redipollos 
San Cebr ián 
Solle ' , 
Coflñal 
Camposolillo 

ZONA SKGUNDA 

Ayuntamiento de Boñar 
B o ñ a r 
Adrados 
Las Bodas 
Barrios de Ollas 
Cerecedo * 
Pelechas 
Grandoso 
Llama y Colle 
Oville 
Valdecastillo 
.La Vega de B o ñ a r 
Vozmediano 
Voznuevo 

Ayuntamiento de La Vecllla 

La Vecilla 
Campohermpso • 
La C á n d a n a 
Sopeña 

Cupo 
ftlario 

21 
44 
51 
,56 
21 
53 

99 
97 
40 

7 
94 
83 

163 
80 

126 
53 
65 

114 
160 

20 
10 
36 
80 

Ayuntamiento de Valdelugueros 

Pueblos de 
Cupo 
diario 

Ayuntamiento de Vegaquemada 

Vegaquemada 89 
San A d r i á n 12 

i Gandanedo 20 
I La Devesa 20 
I La Losilla 40 
¡ Llamera * 40 
Mata de la Riva 195 

I Palazuelo' '0 

Valdelugueros : 
Arintero 
Gerul ledá 
Llamazares 
Redilluera 
Redipuerta 
To l ib ia de Abajo 
To l ib ia de Arr iba 
Villaveride ^ 

Ayuntamiento de Vaídeteja 
Vaí deteja 
La B r a ñ a 
Valverde 

Ayuntamiento de Cármenes 
C á r m e n e s 
Piedrafita 
Piornedo 
Campo 
Villanueva 
Canseco 
Pontedo 
Geni-cera 
Lavandera" 
Pedrosa 
Gete 
Getino 
Tabanedo 
Rodillazo 
Felmir 
Almuzara 
Valverdq 

69 
40 
89 
29 
73 
80 
30 
67 
75 

30 
30 
55 

200 
70 
50 
20 
82 

150 
70 

160 
80 
40 

148 
92 
60 
60 
60 
80 
50 

ZONA CUARTA 
Ayuntamiento de Toral de los Guzmanes 
Tora l de los Guzmanes ^ 409 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

San Millán de los Caballeros 50 



2 
Ayuntamiento de Villademor de la Vega 

Pueblos de 
topo 
Otarlo 

200 

150 

Vil lademor de la Vega 
Ayuntamiento de Algadefe 

Algadefe 

ZONA Q U I N T A 
Llamas de la Ribera y Carrizo de la 

Ribera, zona en p reparac ión . 
ZONA SEXTA 

Ayuntamiento de Mansilla Mayor 
Mansilla Mayor 60 
Vil lamoros 80 
Vi l l a verde 80 

Ayuntamiento de Villasabariego 
VillasabaViego 40 
Palazuelo 15 
Valle de Mansilla * 50 
,Vi l iabúrbula~ . ' 50 
Vega de los Arboles . 70 
Vil lacont i lde - 25 
Villafañe 70 
Villavente "20 
Villager 20 
Vi l l imer 50 
Villafalé 20 

Ayuntamiento de Valdefresno 
Santa Olaja 3' 
S a n t i M ñ e z 50 

Ayuntamiento de Vegas dei Condado 
Zona en p repa rac ión . Cupo provi

sional 90 
Ayuntamiento de Santa Colomba 

de Curueño 
Barrio de Ambasaguas 60 
Cerezales ' 30 
Devesa , 30 

ZONA SEPTIMA ' 
Ayuntamiento de ViJlaquilambre 

Robledo 40 
Villanueva del Arbol . 80 

Ayuntamiento de Gappafe 
Vil la verde de Abajo 60 
Villaverde de Arr iba 85 
Palacios 120 

ZONA OCTAVA 
Ayuntamiento de La Pola de Gordón 

Foiledo 130 
Benu/.a - 122 
Beberino .•„ 30 
Huergas de Gordón. 40 
Nocedo 30 
PerediMa 64 
Cabornera 35 
Geras de Gordón 158 

Ayuntamiento de Villamanín 
Rediezmo 
Pobladura 
San Mart ín 
Villanueva de la Tercia 
Barr io 
Casares •. 
Cubillas 
Viadango 
Vel i l la 
F o n t í n 
Golpejar 
Busdongo 

120 
45 
60 
30 
10 
90 
60 
20 

5 
10 
15 
25 

Los cupos seña lados se rán los que 
r i jan en lo que queda del mes actual 
y p róx imo mes de Octubre; estos cu
pos que serán seña lados mensual-
mente por la Inspecc ión Provincial 
de la Comisar ía de Recursos, t e n d r á n 
el ca rác te r de m í n i m o s y obligato
rios y debe rán ser entregados a los 
industriales; estos industriales, en su 
calidad de Agentes Colaboradores, 
es tán obligados a comunicar a m i 
Autoridad el hombre o nombres de 
los yec iños que se nieguen a su en
trega o hagan ésta en condiciones no 
aptas para su consumo (desnatada, 
agria, aguada, etc.), por tanto y por 
ú ' t í m a vez advierto P todos !os ga
naderos cumplan las órdenes que se 
les den, ya que las sanciones que 
estoy dispuesto a imponer son duras 
y en m i á n i m o está el no tener que 
llegar a tal extremo. 

Recuerdo t a m b i é n a los señores 
Alcaldes, Presidentes de Juntas o 
Autoridades menores e Inspectores 
Municipales Veterinarios, la necesi
dad y obl igación de colaborar en 
esta materia, de una manera eficaz 
y entusiasta. . • 

Los recogedores colaboradores,' 
pueden recurrir en todo momento a 
los señores Veterinarios Municipa
les para que se efectúe la toma" de 
muestras y en-los casos de leche 
aguada me p r o p o n d r á n en el atfto y 
por escrito la sanc ión . sin que sea 
necesario él envío de la rauéstra; 
recuerdo a este respecto, todo cuan
to se ha dictado en escrito de 13 de 
los corrientes, publicado en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia n ú m . 210, 

, Industriales recogedores y Zona 
de cada uno 

Industrias Lác teas Leonesas, So
ciedad limitada.—Zona Primera.— 
Ayuntamiento dé C á r m e n e s . —Zona 
Cuarta, Zona Sexta y Zona Sépt ima, 

Un ión Industrias Lechera, S. L .— 
Ayuntamiento de Gármeaes . —Zona 
Segunda, Zona Sexta y Zona Octava. 

Don Manuel T r í á d ó y Sociedad.— 
Zona Octava. , 

Don Prudencio Crecente.—En la 
Zona Segunda , . Ayuntamiento de 
B o ñ a r , " 

Don José García Lorenzana,^Zo
na Quinta. 

No es necesario vuelva a interesar 
de todps las Alcaldías el precintaje 
de todas las desnatadoras en estas 
Zonas de leche, puesto que ya al 
publicarse las- de mantequilla, de
bieron de quedar en tal forma o re
tiradas por los industriales propie
tar ios . 

A l mismo tiempo recuerdo e inte
reso de todas las Autoridades y fuer
zas a mis órdenes , vigilen y persigan 
la fabr icac ión y c i rcu lac ión clandes
t ina de mantequilla y queso, en las 
citadas Zonas de leche. . 

León , 28 de Septiembre de 1946.' 
3127 E l G o b e r n a d o r c i v i l . 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R 
Accediendo a lo solicitado por H 

Jul io Zapico Rodríguez, y por remv1 
las condiciones que previene la ] , J T 
con esta fecha he acordado declar^' 
vedado de caza los montes de VaT 
semana y parte de Cuadros, de pro 
piedad, particular. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento. 

León, 3 de Octubre de 1946. 
3142 E l G o b e r n a d o r civil 

Carlos Arias Navarro 

SERVICIO PROVINCIAL M OMÍDERU 

l , C I R C U L A R NÜM..103 

| E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo-

! tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
i propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
t Provincial de Ganader ía , se declara 
1 oiicialmente éxt ingüida l a Glosope-
i da, en el t é r m i n o munieipal de 
1 Maraña , cuya existencia fué decla-
í r a d a oficialmente con fecha 17 de 
I Julio 'de 1946. 
\ Lo que se publica en este periódi-
1 có oficial, p a r a general conoci-
' miento. - ' 
L León, 24 de Septiembre de 1946. 

' 3081 E l Gobernador civil, 
i - Carlos Arias Ncfvarro 

C I R C U L A R NUM. 98 

! : Hab iéndose presentadolaEpizooti 
j de Glosopeda, en él ganado existen* 
i te en el t é rmino municipal de San 
Emil iano, en cumplimiento, de lo 

! prevenido en. el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 

, Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
i Octubre), se declara oficialmente di-
• cha enfermedad 

Seña lándose como zóna sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San 
Emil iano, como zona intacta los 
Dueblos de Huergas,; Villasecmo y 
T r u é b a n o y zóna de inmunización 
el citado Ayuntamiento. -

Las medidas sanitarias ^ne ü f ° 
sido adoptadas son las regiamenia 

" Y las que deben ponerse en prácj 
tica, las consignadas en el 
X X X I I I del vigente Reglamento^ 
Epizootias. .Qifi 

León 23 de Septiembre de i w -
• El Gobernador ci 

3125 

C I R C U L A R NÚM. 99 

Hab iéndose presentado ^ ^ex i s 
tía de Glosopeda en el ¿e Cá
tente en el t é r m i n o m ^ ^ e lo Pre' 
i ir i l lanes, en cumplimiento u ^ {e 
venido en el a r t í cu lo W ^ áe 26 ¿e 
Reglamento de Epizootias ^ 3 de 
Septiembre de 1933 ( ^ « t e d̂ ' 
Octubre), se declara oíicw 

! cha enfermedad. 



^ j a l á n d o s e como zona sospecho-
todo el Ayuntamiento de Cabrilla-

coniO zona infecta el pueblo de 
oes 

Ayuntamiento de puesto ordtnario vigente y para ha-
Valdefaentes del P á r a m o cer frente a obligaciones inaplaza-

Fisurando en el presupuesto de bles, se halla de manifiesto al p ú b l i -pillanes y zona de i n m u n i z a c i ó n & , • , . ? , r, , 
Vado Ayuntamiento. este Ayuntamieato ioá arb tnos so- co en la Secretaria manic ip i l d u r a n -

ê Las medidas sanitarias que han bre carnes frescas saladas y bebidas te el plazo de quince días , de confor-
gido adoptadas son las reglamenta- a lcohól icas que se consum an en el ^ midad^con el a r t í cu lo 12 del Regla
rías. Municipio, en el presente a ñ o , y te-' m e n t ó de Hacienda Municipal ; du-

Y las que deben ponerse en prac- , r , r x , , . , , , r . . 
• jas consignadas en el Capitulo niendo en cuenta que dado lo dise-arante expresado plazo puede exami-

XXXIU del vigente Reglamento de minado de la poblac ión , no es posi-} narse y formular reclamaciones. 
Epizootias. . • 

León, 23 de Septiembre de 1946. 
3124 E l G o b e r n a d o r c iv i l , 

ble realizar directamente la fiscali-j Cas í roca lbon , a 25 de Septiembre 
zac ión de los referidos arbitrios, de 1946.—El Alcalde, (ilegible) 

que 

IÍiH!f!!F??!É; IDBfflP!! 

i a c o r d ó esta Corporacióri que la 
exacción de los mismos se lleve a 
cabo mediante concierto particular 
de los interesados con este Ayunta-

| miento, para cuyo fin, todos los ve-
| cinos del Municipio que c onsuman 

3U7 

Ayuntamiento de-
Urdíales del P á r a m o 

Acordado por la Corporac ión mu- dichos ar t ículos , presentaran en la 
nicipal l á provis ión en propiedad -Secretaría Municipal , en té mino de 
por el plazo de 5 anos el cargo uni^j . , , ^ , iui.ada ha 
fecado de. Depositario Recaudador y qmnce dias' a éc l a i ac ion jurada, tia-

Ayuntamiento de 
Villablino 

Confeccionado el presupuesto pa
ra atender a lo^ gastos del Juzgado 
Comarcal de esía . Viilá, duranie el 
ejercicio de Í94B, del que forman 
parte juntamente con este Maníc ip ió 

Recaudador ejecutivo de este Ayun- ciendQ constar las cantidades que ¡ jos de Cabrillanes y Palacios del Sil 
taraiento, se saca a subasta públ ica ; consuman tanto de carnes como de 
por el plazo de 15 días hábi les , a con- bebidas, en el presente año , en la in -
tar del en que aparezca mserto este; teli iá e ios : e no y la 
anuncio en erBOLETÍN OFICIAL de - 7 , , & ' , 
esta provincia, bajo las bases y d é - | d e c l a r a c i o n . se entendera ^16 estan 
más condiciones que se pueden exa- conformes con la cuota que les asig-
rainar en el expediente que se halla ; ne el Ayuntamiento, 
de manifiesto en la Secretar ía del Valdefuentes del P á r a m o , a 24 de 
Ayuntamiento, para ser e r á m i n á d o ' .Septiembrfí.de 1946. - E l Alcalde, Td-' 
durante el expresado plazo. A , n , • o m o 

La subasta t end rá lugar a las nue- del Canto. dlUS 
ye horas del día expresado, por pu- | 
jásala llana ad jud icándose la mis
ma al mejor postor, siempre que 
reúna las condiciones' seña las en el 
pliego de condiciones redactado y 
aprobado por el Ayuntamiento. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Formado el p a d r ó n general para 
el cobro por concierto particular del 

Urdíales del P á r a m o a 30 de Sep- j impuesto sobre el consumo de vinos 
tiembre de 1946.—El Alcalde, Vaidur j corrientes y arbitrios sobre el consu-
viño Franeisco. r - ' mo de carnes, volatería- y caza me-

Num. al6.--4O,50 ptas. , , , . , ., 
0 r - ñor , y sobre bebidas espirituosas y 

P_ -p' . ,0 " j . , ! alcoholes,\se expone al públ ico en 
umteccionado mediante concierto , /0 . - • • , , , 

S repartimiento dé arbitrios muni- la Secretaria Municipal por el plazo 
de diez días, con el fin de que pue
da ser examinado y formular las re-

| clamaciones que estimen pertinen
tes, e s t imándose concertados con el 
Ayuntamiento por el importe de las 
cuotas fijadas si no se reclama con
tra ellas y el que formule reclama
c ión y no se conforme, se le exigirá 
el impuesto y los arbi-r íos por admi
n i s t rac ión directa y con , arreglo a 
las condiciones, tarifas y g raváme
nes fijados en las ordenanzas corres
pondientes. 
\ Barjas, 26 de Septiembre de 1946. 
E l Alcalde, José Sant ín . a i l 4 

^pales sobre el consumo de carnes 
""escas y saladas y el de bebidas es 
Puntuosas y alcoholes, para el ejér
celo de 1946, se halla de manifiesto 
* público para oír r e c l a m a c i o n é s 

el plazo dé 15 días en la Secreta
ba del Ayuntamiento. 

Urdlaies del P á r a m o a 30 de Sep-
"eoibre de 1946 — E l Alcalde, Valdu-
VKl0prai lc i scOi . L f 3 m 

se hace saber que dicho documento 
se halla expuesto al púb l i co por pla
zo de quince días pai'a oí r reclama
ciones, pudiendo examinarse en la 
Secretar ía Inter vención d e t e s t e 
Ayuntamiento, 

Vi l l ab l ino , 24 de Septiembre de 
1946;—El Alcalde, J o a q u í n Valcár-
cel Valero. 3118 

Ayuntamiento de 
dobladura de Pelayo García 

c^^citado por el vecino de esta lo-
uQtr %Iso Rodríguez Mart ínez 
P'ibr020 solar sobrante en la vía 
vivieiCj C()n ĉ  ^ln de construir una 
dje^ -a» se ^ia^a expuesto el expe-
iftien? 611 ̂ a Secretaría del Ayunta 
Hê  0 Con el fin de oír reclamacio-

S e p í ^ J u r a . d e Felayó García, 28 de 
^ ¿ x , e de 1946. -El Alcalde, 

^ M a r c o s . 
Núm. 515.-19.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
• Castrocalbón 

-Formulado por la Comis ión de 
Hacienda expediente de suplemen
tos de créditos, dentro del presu-

Ayuntamiento de _ 
Boñar 

Aprobado por este A y u n t a m i e n t ó 
el presupuesto extraordinario que ha 
de regir durante los años de 1946, 
1947 y 1948, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretar ía munic ipal "por 
el plazo de quince días, durante el 

j cual p o d r á n Jos interesados a , que 
hace referencia el art. 228 y por las 
causas relacionadas en el párrafo 
3.° del art. 241 del Decreto de Orde
nac ión Provisional de las Haciendas 
LoCales, presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes a esta Cor
p o r a c i ó n municipal . 

, • ' " ' ' O ") " 
O O 

Confeccionada y aprobada por 
este Ayuntamiento la Ordenanza de 
pres tac ión personal que ha de regir 
durante los años de 1946, 1947 y 1948 
se h^l la expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal al objeto de oír 
reclamaciones, por el plazo de qu in 
ce días, durante los cuales p o d r á n 
presentarse las que se crean conve
nientes. 

B o ñ a r , 30 de Septiembre de 1946. 
— E l Alcalde accidental, Ben jamín 
Diez. ^ . 3128 



Ayuntamiento de , 
Laguna Dalga \ 

^p robadas por la Corporac ión de 
este Ayuntamiento las ordenanzas 
de exacciones que han de regir en 
este Municipio para el a ñ o achual de j 
1946 y giradas éstas sobre vinos, car- \ 
nes frescas y ,saladas, pueden pasár I 
cuantos lo deseen por el Ayunta- j 
miento, y plazo de quince días , a! 
concertar con éste en las especies! 
-gravadas; en la inteligencia que, les] 
no presentados en las fechas- indica- \ 
das, se entiende dar conformidad 
con las cuotas que e l Ayuntamiento 
y "sus Juntas íes asigne. 

, T a m b i é n acordó esta Corporac ión 
en sesión del día quince de Septiem
bre actual, prestar su a p r o b a c i ó n al 
anteproyecto del Presupuesto que 
regirv en el año 1947. —JEl Alcalde, 
T o m á s Merino. ^ 3106 

en el estableeimiento correspondien- do Alvarez Abundancia.—Rubric 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

E l pad rón de vehículos t ^ rmado 
para el ejerciciode 1947,para hacer 
etectiv^ la p a t e m é sobre los de mo
tor mecán ico , queda expuesto el pú
bl ico por espacio de quince d ías 
para oír reclamaciones. 

Palacios de la Vá lduerna , 28 de 
Septiembre de 1946.— E l Alcalde, 
Gas.par Castro. 3136 

AdmiDisíracMn de josfltia 
Juzgado municipal de León 

Don Emi l io R o m á n Ramírez , Oficial 
habil i tado en el Juzgado m u n i c i 
pal de L e ó n . 
Doy fe; Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o 295 de 1946, ge ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposi í iva es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 14 de Septiembre de 1946. E l 
Sr. D. Ricardo Alvarez Abundancia, 
Juez munic ipa l de la misma, ha
biendo visto los autos de ju ic io ver
bal de faltas seguido en este Juzgado 
en v i r tud de atestado inds t ru ído por 
la Guardia c i v i l , contra Pedro Pe
rrero Tor ib io , yie 31 años , casado, 
carpintero, hijo ¿ie Edesio y Rosario, 
natural de Erandio (Vizcaya) y veci
no de esta ciudad, por hurto; siendo 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que defco condenar y con
deno al denunciado Pedro Ferrero 
Toribio , de las circunstancias per
sonales que ya constan, como autor 
sin circunstancias modificativas de 
una falta de hurto, a la pena de diez 
d ías de arresto menorj que c u m p l i r á 

te, i n d e m n i z a c i ó n al perjudicado 
Alberto F e r n á n d e z , en la cantidad 
ce 108 pesetas cori 75 cén t imos y 
costas procesales. Y hágase entrega 
definitivamente al perjudicado de 
los tres sacos de centeno que fueron 
recuperados. 

Así, por esta m i sentencia, defihi-
tivamente juzgando, en primera ins
tancia, í o p r o n u n c i o mando y f i rmo. 
Ricardo Alvarez Abundancia.—Ru
br icado .» 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Pedro Ferrero T o f i -
oio, que ^e halla en ignorado para-' 
dero, expifio y f i rmo el presente, que , 
se inse r ta rá en él BOLETÍN OFICIAL ] 
de la provincia eon él vistq bueno 
del Sr. Juez, que sello Con 

su 

do.» 
F u é publiceda en el día de 

fecha. . 
Y para que sirva de notificación a 

los denunciados Alfredo Antón"Gar 
cía, Daniel Antón García y Luci^ 
An tón García , expido y f i rmo el pre-
senté, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL .de la provincia con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a 16 de Sep. 
tiembre de 1946; — E. Ro mán . - Visto 

| Bueno: E l Juez municipal , Ricardo 
Alvarez'.- . \ ' 3104 

Cédala de citación 
Por la presenté se cita a Jesús Gu-

^ ^ j j t iérrez Rodríguez, de treinta y tres 
' anos de edad, soltero, pocero; riatu-Juzgado en León a 16 de Septiem-

bre del94a-E. Román.—Vv0 B.0. E l ra! ^ Rama es (Santander) y sin do-
Juez municipal . Bicardo Alvarez. miciho, y a Antonia Gepteno Tetilla, 

de treinta y dos anos, casada, sus la-
- o 9 o bores, natural de San Feliz de los 

Don E m i l i o R o m á n Ramírez ; Oficial . Gallegos (Salamanca), sin domicilio 
í iab i l i tado en el Juzgado m u n i c i - [ y ^ 
pal de León . para que el d í a veintiuno cíe Octubre 
Doy fe; Que en el ju ic io de faltasj p róx imo y hora de las doce compa 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 248-de 1946, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 14 de Septiembre de 1946. E l 
Sr. D . Ricardo Alvarez A.bundancia, 
Juez municipal de la jnisma, visto 
el precedente ju i c io de faltas contra 
Alfredo Antón García , de 20 a ñ o s 
de edad, natural de Santa Cruz del 
Sil; Daniel Antón García, de 19 a ñ o s 
de edad, natural de Orallo, y Lucio 
An tón García , de 18 años de edad. 

rezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle de Santa Marta, .nú
mero 17, a la ceslebración del juicio 
verbal de faltas, que contra el prime
ro se sigue por lesiones, advirtiéndo-

'les que dé no comparecer les parará 
el pérjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Asíorga, 28 de Septiembre de 1946. 
E l Secretario, Timoteo Mart ín . 
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Requisitoria 
González Alonso, Aveliao. de 

años , soltero, jornalero, natural 
natural de Orallo; los tres hijos de! Lugo de Llamera (Oviedo), que 
Luc io y de-Mar ía Cruz y con resi
dencia en esta ciudad; en v i r tud de 
denuncia de Jenaro Pérez P^rez, 
mayor de edad, labrador, natural y 
vecino de Valverde Enrique, en esta 
provincia, por estafa, siendo parte 
el Ministerio Pisca!; 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 

j Alfredo An tón García, Daniel A n -
tón Garc ía y Lucio An t ón García , 

; de las circunstancias personales que 
| ya constan, de la falta de estafa que 
i les fué imputada, declarando las eos- j . 
\ tas de oficio. ! expido y firmo la presente ^ Ro, 

Así, ' definitivamente juzgando, lo ' a 20 de Septiembre de 194 3 io3 
pronuncio, mando y f i rmo.—Ricar- .mi 

17 
de 
es

tuvo domicil iado en Trobajo del Ge-
recedo (León) , ha l l ándose en igno
rado paradero, comparecerá ante 
este Juzgado municipal , silo en 
calle Pilotos de Reguera!, núm. b, ^ 
d ía 5 de Noviembre próximo, a 1 
once horas, para la celebración 
ju ic io de faltas que se le sigue co 
n ú m e r o 324 de 1946, sobre huri<w 
a cuyo acto debe rá compaíece 
los testigos y medios de PrU¿efeilsa. 
tenga por conveniente, ^ sU.. ai de-

Y para que sirva de ^ ^ ^ I Q D S O , 
nunciado Avelino González^ 


